
  

 

DERECHO BANCARIO 
LIC. MONICA ELIZABTEH CULEBRO GOMEZ 

LICENCIATURA EN DERECHO 
BRIANDA PAOLA RUIZ GOME 

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

LA INTERMEDIACIÒN 

NO BANCARIA 

Ley general de organizaciones y 
actividades auxiliares de crédito. 

ORGANIZACIONES AUXILIARES DE CRÉDITO. 

Son aquellas instituciones de crédito que 

participan en la Actividad Financiera 

facil itando las operaciones de crédito y 

coadyuvando a un mejor funcionamiento del 

sistema financiero en general. 

Sociedades financieras populares 

Son Entidades de micro finanzas, 

constituidas como Sociedades 

Anónimas de Capital Variable, que 

operan mediante la autorización 

de la CNBV. 

Recibir depósitos • Recibir 

préstamos y créditos de bancos, 

fideicomisos públicos y 

organismos internacionales, 

afores aseguradoras y 

afianzadoras, entre otros. • 

Expedir y operar tarjetas de 

débito y tarjetas recargables. • 

Otorgar préstamos o créditos a 

sus Clientes. • Recibir o emitir 

órdenes de pago y 

transferencias. • Recibir pagos 

de servicios por cuenta de 

terceros • Realizar la compra 

venta de divisas en ventani lla por 

cuenta de terceros o propia. • 

Distribuir seguros, fianzas, así 

como recursos de programas 
gubernamentales. 

Sociedades Financieras Comunitarias 

Las Sofinco(s), promueven el ahorro y 

apoyo crediticio para el desarrollo 

productivo del sector rural, pueden recibir 

donativos y apoyo gubernamental. 

Almacenes generales de depósito. 

Tienen por objeto el almacenamiento, guarda o 

conservación, manejo, control, distribución o 

comercialización de bienes o mercancías bajo su custodia o 

que se encuentren en tránsito, amparados por certificados 

de depósito y el otorgamiento de financiamientos con 

garantía de los mismos. 

Los almacenes también pueden realizar procesos de incorporación de 

valor agregado, así como la transformación, reparación y ensamble de las 

mercancías depositadas a fin de aumentar su valor, sin variar 

esencialmente su naturaleza. Sólo los almacenes generales de depósito 

están facultados para expedir certificados de depósito y bonos de 

prenda. 
Arrendadoras financieras 

Son instituciones financieras especializadas, autorizadas por la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público para realizar operaciones de 

arrendamiento financiero. En el contrato de arrendamiento financiero, la 

entidad se obliga a adquirir determinados bienes y a conceder su uso o 

goce temporal, a plazo forzoso, a una persona física o moral, obligándose 

ésta a pagar una contraprestación, que se l iquidará en pagos parciales, 

que cubra el valor de adquisición de los bienes, las cargas financieras y 

los demás accesorios. 

Sociedades financieras de 

objeto múltiple 

Las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple (Sofomes) son 

sociedades anónimas que cuentan con un registro vigente ante la 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 

Servicios Financieros (Condusef), y cuyo objeto social principal es la 

realización habitual y profesional de una o más  de las actividades de 

otorgamiento de crédito, arrendamiento financiero o factoraje 

financiero. 

Uniones de crédito. 

Son intermediarios financieros no 

bancarios, que tienen como propósito 

principal facilitar a determinados 

sectores de la economía su acceso al 

crédito y a la inversión, actuando 

como un instrumento para disminuir 

los costos del financiamiento en 

beneficio de sus socios, que les 

permiten recibir préstamos y créditos 

en condiciones más favorables del 

mercado. 

Empresas de factoraje financiero 

Son instituciones financieras especializadas, autorizadas 

por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que 

adquieren de sus clientes derechos de crédito a favor de 

estos últimos relacionados a la proveeduría de bienes o 

servicios, pactándose dicha operación en un contrato de 

factoraje. La empresa de factoraje financiero conviene con 

el cliente adquirir derechos de crédito que éste tenga a su 

favor por un precio determinado, en moneda nacional o 

extranjera, con independencia de la fecha y la forma en 

que se pague, siendo posible pactar cualquiera de las 

modalidades 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

LA INTERMEDIACIÒN NO 
BANCARIA 

Casas de cambio 

Las casas de cambio son aquellas 

sociedades que se encuentran 

autorizadas por la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, para realizar en forma 

habitual y profesional operaciones de 

compra, venta y cambio de divisas, 

incluyendo las que se l leven a cabo 

mediante transferencia o transmisión de 

fondos, con el público dentro del 

territorio nacional 

 Compra o cobranzas de documentos a la vista denominados y pagaderos en moneda extranjera, a cargo de entidades 

financieras, sin l ímite por documento;  

 Venta de documentos a la vista y pagaderos en moneda extranjera que las casas de cambio expidan a cargo  de 

instituciones de crédito del país, sucursales y agencias en el exterior de estas úl timas, o bancos del exterior;   

 Compra y venta de divisas mediante transferencias de fondos sobre cuentas bancarias;  

 Las señaladas en el artículo 81-A de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito Las demás que 

autorice el Banco de México, mediante disposiciones de carácter general. 

  Además, en sus estatutos sociales deberá indicarse que, en la realización de su objeto, la sociedad debe ajustarse a lo 
previsto en la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y a las demás disposiciones aplicables.  

AFORE 

 

La palabra AFORE significa Administradora de 

Fondos para el Retiro. Es una institución que se 

encarga de llevar la administración de fondos 
para el retiro de los trabajadores. 

Puedes contar con apoyo en diversos momentos y 

disponer de una parte de tus recursos al realizar retiros 

parciales por desempleo y matrimonio. Estar al día con 

los movimientos en tu ahorro. Recibirás de manera 

cuatrimestral el detalle de tu cuenta a través de un 
Estado de Cuenta. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

Operaciones Bancarias 

Se llaman Operaciones 

Bancarias a aquellas 

operaciones de crédito 

practicadas por un banco de 

manera profesional, como 

eslabón de una serie de 

operaciones activas y pasivas 

similares. 

Operaciones Pasivas 

El considerar la existencia de 

operaciones “pasivas” 

obedece a un criterio 

contable y no jurídico, pues 

refleja el hecho de que un 

intermediario ha recibido 

crédito del público y, por 

tanto, existe una obligación a 

su cargo, que debe ser 

registrada en su contabilidad 

precisamente como un pasivo 

Depósitos Bancarios 

Los depósitos bancarios a plazo son 

productos de ahorro en los que el cliente 

entrega una cantidad de dinero a una 

entidad de crédito durante un tiempo 

determinado. Transcurrido ese plazo, la 

entidad lo devuelve, junto con la 

remuneración pactada. Los depósitos 

bancarios más comunes son los de interés 

fi jo. Su rentabilidad, el beneficio, se 

mantiene invariable hasta finalizar el plazo 

del depósito 

Operaciones Activas 

La colocación permite poner dinero en circulación en la economía; es 

decir, los bancos generan nuevo dinero, del dinero o los recursos que 

obtienen a través de la captación y, con estos, otorgan créditos a las 

personas, empresas u organizaciones que los soliciten. Por dar estos 

préstamos el banco cobra, dependiendo del tipo de préstamo, unas 

cantidades de dinero que se l laman intereses (intereses de colocación) y 

comisiones. Las operaciones bancarias activas residen en: 

1. Constituir depósitos en instituciones de 

crédito 

2. Otorgar préstamos o Crèditos 

3. Operar con Valores 

4. Promover la organización de empresas 

 

Apertura de Crédito  

Es aquel por mediodel cual una persona llamada 

acreditante, se obliga a poner a disposición de otra, 

l lamada acreditado, una suma de dinero o/a contraer por 

cuenta del acreditado una obligación para que el mismo 

haga uso del crédito concedido en la forma y términos 66 

pactados, por lo que el acreditado quedará obligado a 

restituir al acreditante las sumas de que disponga, o a 

cubrirlo oportunamente por el importe de la obligación 

que contrajo, y en todo caso, a pagar los intereses, 

comisiones, gastos y otras prestaciones estipuladas de 

acuerdocon el artículo 291 de la LGTOC. 

Tarjeta de Crédito  

Las tarjetas de crédito son intransferibles, es decir, 

deben ser emitidas por entes financieros 

autorizados a nombre de un titular; sin embargo, 

existe también la figura de tarjetas adicionales que 
se entregan a las personas que el titular designa. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

CONTRATOS BANCARIOS 

Fideicomisos 

Es una operación mediante la 

cual una persona -física o 

moral- l lamada fideicomitente, 

destina ciertos bienes a la 

realización de un fin l ícito 

determinado, encomendando 

ésta a una Institución de 

Crédito (Art. 381 de la Ley 

General de Títulos y 

Operaciones de Crédito). 

 FIDEICOMITENTE: Persona física o moral que 

constituye un fideicomiso para destinar ciertos 

bienes o derechos a la realización de un fin l ícito 

y determinado y encarga dicha realización a una 

Institución de Crédito. 

  FIDUCIARIO: Es la persona encargada por el 

fideicomitente de realizar el fin del fideicomiso. 

El fiduciario se convierte en el titular del 

patrimonio constituido por los bienes o derechos 
destinados a la realización de tal finalidad. 

Fianzas 

Contrato de garantía en el que una persona 

llamada fiador, se compromete con el 

acreedor de otra persona a pagar por ésta, 

si  ella no lo hace 

La fianza es un contrato por el cual una persona se 

compromete con el acreedor a pagar por el deudor, si  éste no 

lo hace, o sea, el contrato de fianza es un contrato accesorio 

por el cual una persona se compromete con el acreedor a 

pagar por el deudor, la prestación o una equivalente o inferior, 

en igual o distinta especie, si  éste no lo hace 

Seguro 

Se considera un contrato de adhesión por ser redactado unilateralmente por la 

institución aseguradora y constar en documentos de contenido uniforme, en el 

que se establecen los términos y condiciones del seguro o seguros que se 

contraten. A partir de este, el tomador del seguro se concreta a da adherirse a 

las clausulas y condiciones formuladas por la aseguradora y a proporcionar sus 

datos generales, asi como, en su caso, los relativos al asegurado, al beneficiario, 

asi como en algunos casos al monto de la garantía. 

Hipoteca  

La hipoteca es una garantía real 

constituida sobre bienes que no se 

entregan al acreedor, y que da 

derecho a éste, en caso de 

incumplimiento de la obligación 

garantizada, a ser pagado con el valor 

de los bienes, en el grado de 
preferencia establecido por la ley 

Prenda 

Es un contrato real accesorio por virtud 

del cual el deudor o un tercero entregan 

al acreedor una cosa mueble, 

enajenable, determinada, para 

garantizar el cumplimiento de una 

obligación principal y su preferencia en 

el pago, concediéndole además los 

derechos de persecución y de venta 

sobre los citados bienes en caso de 

incumplimiento. O como lo prescribe el 

derecho positivo: la prenda es un 

derecho real constituido sobre un bien 

mueble enajenable para garantizar el 

cumplimiento de una obligación y su 

preferencia en el pago. 

Operaciones con servicio 

Son operaciones no crediticias, en las 

que los bancos, generalmente en su 

carácter de profesionales del comercio 

con reconocida solvencia económica, 

realizan actividades de diversa índole. 

Ejemplo de ellas es el fideicomiso 

Operaciones prohibidas y delitos bancarios. 

Las prohibiciones que tienen las instituciones de crédito 

están establecidas por el artículo 106 de la LIC, el cual 

resume prohibiciones que estaban reiteradas en varios 

preceptos de la LGICOA. 

Lavado de Dinero 

“Proceso a través del cual se oculta el 

origen de ganancias generadas por 

actividades i lícitas, introduciéndolas al 

sistema financiero aparentando que 

provienen de actividades l ícitas.” 

Ley para regular las agrupaciones financieras  

La presente Ley tiene por objeto regular las bases de organización y 

funcionamiento de los grupos financieros; establecer los términos bajo los 

cuales habrán de operar, así como la protección de los intereses de quienes 

celebren operaciones con los integrantes de dichos grupos. 
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